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RESUMEN 

El trabajo titulado: Vulneración de derechos laborales de profesores en marco de 

ley 29944 y Resolución Viceministerial 142-2021 Ugel Collao 2021, cuyo objetivo 

es demostrar la aplicabilidad de Ley 29944 y Resolución viceministerial 142-2021 

vulnera los derechos laborales de profesores en UGEL Collao. El tipo de 

investigación es cualitativo con un diseño descriptivo, la técnica utilizada es la 

encuesta y entrevista, como instrumentos la guía de encuesta y entrevista. La 

población muestral  conforma 8 expertos y 12 docentes afectados de UGEL Collao. 

Los datos fueron recolectados, interpretados los resultados. Además se realizó 

análisis de fuentes documentales, para lo cual se consultó fuentes doctrinarios 

nacionales e internacionales. La presente investigación concluye que la ley 29944 

y la Resolución viceministerial 142-2021 aplicada en tiempos de emergencia 

sanitaria vulnera los derechos laborales de profesores de UGEL Collao al: 

contravenir la Constitución Política del Perú y otras Normas conexas a OIT, 

transgredir la resolución viceministerial 307-2019, por la inoperancia y 

desconocimiento normativo de miembros de comité de racionalización,  por generar 

la inestabilidad, perdida de bonificaciones, estado emocional depresivo, perdida de 

superación profesional para fortalecer capacidades  de enseñanza  y  por no velar 

el derecho a una educación gratuita de calidad para todos. 

Palabras claves: vulneración, derecho laboral, profesorado y racionalización. 
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ABSTRACT 

The work entitled: Violation of labor rights of teachers under Law 29944 and Vice-

ministerial Resolution 142-2021 Ugel Collao 2021, whose objective is to 

demonstrate the applicability of Law 29944 and Vice-ministerial Resolution 142-

2021 violates the labor rights of teachers in UGEL Collao. The type of research is 

qualitative with a descriptive design, the technique used is the survey and interview, 

as instruments the survey and interview guide. The sample population is made up 

of 8 experts and 12 affected teachers from UGEL Collao. The data was collected, 

the results interpreted. In addition, an analysis of documentary sources was carried 

out, for which national and international doctrinal sources were consulted. The 

present investigation concludes that Law 29944 and Vice Ministerial Resolution 142-

2021 applied in times of health emergency violates the labor rights of UGEL Collao 

teachers by: contravening the Political Constitution of Peru and other regulations 

related to the ILO, transgressing Vice Ministerial Resolution 307 -2019, due to the 

ineffectiveness and normative ignorance of members of the rationalization 

committee, for generating instability, loss of bonuses, depressive emotional state, 

loss of professional improvement to strengthen teaching capacities and for not 

ensuring the right to free quality education for all. 

Keywords: violation, labor law, teachers and rationalization. 
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El tema de la vulneración laboral, es entendida  como una acción voluntaria, cuando 

la entidad o quien ejecuta realiza actos que limitan el ejercicio de los derechos 

laborales de una persona como servidor de manera arbitraria, sin sustento legal del 

contenido normativo que regula un derecho. 

En distintos contextos, los profesores cuentan con ciertos derechos en su labor 

diaria, consideradas como un conjunto de beneficios y obligaciones que deben de 

cumplir la entidad empleadora conforme se le atribuye su derecho y que están 

establecidas en leyes de materia laboral de un estado. En nuestro país, las 

instituciones que velan los derechos de profesores son: el Ministerio de Trabajo, 

Ministerio de Educación y Poder Judicial mediante los juzgados laborales y otras 

salas competentes de cada materia laboral. 

(Cuenca, 2018) En nuestro contexto, la carrera magisterial, está considerada como 

una profesión educativa, regulada por la Ley de reforma magisterial, y entra en 

vigencia a partir del año 2013. El ministerio de educación realiza cada año una serie 

de evaluaciones para el acceso e ingreso a la carrera, previa selección de maestros 

mas calificados para ejercer la docencia de manera meritoria y a elección voluntaria 

a la plaza vacante de su preferencia en su respectivo nivel y modalidad a la que ha 

sido formado. Este derecho que se asigna está regulado por una serie de procesos 

y principios que regulan su ingreso, plasmado su procedimiento administrativo en 

la ley N° 29944 y reglamentada en el D.S. N.° 004-2013- ED. 

Así mismo la constitución  política del Perú, precisa en su artículo 2 sobre el derecho 

a la igualdad, es por ello de que se toma como punto de inicio el estudio del 

presente trabajo y se invoca a dicha norma matriz para poder respaldar el derecho 

adquirido en materia laboral de los profesores activos en carrera. 

En la actual realidad en la que nos encontramos, los profesores peruanos están 

viviendo un contexto de alta incertidumbre durante los últimos años a consecuencia 

de una pandemia; una cuarentena obligatoria por  el  estado, y  el uso  y/o aplicación 

de medidas de distanciamiento social para prevenir el contagio masivo de 

personas, por todo esto hizo que la economía peruana quede pospuesta desde un 

I. INTRODUCCIÓN 
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inicio, afectando así a todos los sectores del país  y sobre todo lo más crítico es el 

sector educación.  

(Parra, 2020) El surgimiento de la pandemia ha dado lugar a cambios sociales y 

económicos fundamentales en todo el mundo, las medidas adoptadas tienen un 

efecto  en la salud mental de las personas y un grado de depresión de la vida de 

los estudiantes en tiempos de pandemia. 

La sociedad magisterial ha sido muy perjudicada a consecuencia de la expansión 

de la pandemia, el suceso ha tenido un impacto notorio lo que causo una serie de 

modificaciones normativas de cada proceso y alarmante aplicación normativa, 

donde se vulneró los derechos que asiste al profesor en los procesos de contrato, 

encargaturas, reasignaciónes y racionalización de docentes. Cada uno de los 

procesos tienen su particularidad tratativa, puesto que no se aplicó el debido 

proceso conforme señala la norma matriz en cada uno de ellos por parte de los 

operadores administrativos de cada comisión dentro de las unidades ejecutaras, 

poniendo como sustento legal la expansión de la pandemia que atraviesa el mundo 

entero. 

(Dussel, 2020) La pandemia del coronavirus ha obligado a cerrar las Instituciones 

Educativas a nivel nacional e internacional llevando a una crisis educativa 

emocional. 

 En tal efecto, el proceso de racionalización se ha visto con mayor afectación laboral 

por existir la transgresión normativa a muchos profesores de manera obligatoria. 

El procedimiento de proceso de racionalización de profesores es precisado en el 

artículo 74 y 75 de la Ley N° 29944, donde se considera como un proceso rotación 

de docentes excedentes en las instituciones educativas con bajas metas de 

atención y se realiza de manera anual, obligatoria, orientado a la distribución y 

asignación de puestos de profesores en función de las necesidades de cada  

institución, la misma que son verificadas y validadas por el sistema informativo 

SIRA. El Ministerio de Educación, dicta las normas  para dicho proceso y es ejercido 

a cargo de las DRES y UGELS e Instituciones Educativas. 

(Minedu, 2019) Frente a esta realidad, se tiene colegido la Resolución 

Viceministerial N° 307 del año 2019, en el marco de la Ley N° 29944, denominado: 
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disposiciones para el proceso de racionalización y rotación docente en las 

Instituciones Educativas, así como en programas educativos, cuyo objetivo de la 

norma es regular el proceso de racionalización del personal directivo, docentes y 

auxiliares de educación respetando las etapas del proceso. Por otro lado es 

necesario precisar que por difícil momento que atraviesa nuestro país por la 

presencia de covid 19 y una educación remota, muchos estudiantes se han 

trasladado a otras instituciones educativas, por tal motivo el MINEDU a través del 

DITEN aprobó la Resolución N° 142-2021 denominado Disposiciones para la 

evaluación extraordinaria del proceso de racionalización y reasignación de 

profesores 2021 suspendiendo toda las etapas del debido proceso. Esta acción 

normativa ha ejercido el desplazamiento obligatorio del personal docente por falta 

de metas de atención - alumnos o por excedencia a lugares distantes de su ámbito 

familiar, motivo por el cual la problemática se ha visto con mayor afectación laboral 

de rotación de docentes a nivel nacional, regional y sobre todo en la UGEL el Collao, 

región Puno, por la ineficacia actuación de los miembros del comité de 

racionalización de dicha entidad, ejecutaron sin criterio técnico y de flexibilidad 

dicho proceso conforme señala la norma,  que finalmente  incurrieron en faltas  por 

deficiente aplicación y asistencia técnica normativa, abuso de autoridad por los 

funcionarios, en el que se acaba al final con el  proceso de desplazamiento 

obligatorio de los profesores de su plaza de origen con destino a otras instituciones 

educativas dispersos sin que exista sustento justificatorio favorable. 

Para encaminar nuestra investigación nos planteamos la siguiente interrogante 

como problema general: ¿De qué manera la Ley N° 29944 y RVM N° 142-2021 

vulnera los derechos laborales de profesores en la UGEL el Collao 2021, cuyo 

objetivo general, es demostrar la aplicabilidad de la  Ley N° 29944 y RVM N° 142-

2021 vulnera los derechos laborales de profesores en la UGEL el Collao 2021. 

Actualmente esta problemática afecta directamente la labor pedagógica del 

docente, asi mismo repercute en cuanto a la inestabilidad,  baja autoestima, baja 

calidad de vida, ya que han sido obligados a rotar a otras instituciones educativas 

dispersos de su centro domiciliaria, con todo ello el profesor difícilmente podría 

superarse en cuanto a sus estudios de postgrado,  diplomados, especializaciones, 

doctorados y otros en bien de la educación. 

http://www.monografias.com/trabajos11/norma/norma.shtml
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Por otro lado, el estudio justificatorio de esta problemática como resultante nos va 

a mostrar un panorama más claro qué;  la Resolución Viceministerial N° 142-2021 

es vulnerante en cuanto a su forma y fondo normativa que afecta los derechos 

fundamentales y laborales de los profesores con el desplazamiento obligatorio y el 

indebido proceso ejercido por los miembros de la comisión de la UGEL el Collao en 

tiempos de pandemia. La problemática estudiado tiene una connotación 

meramente social y administrativo donde acarrea una falta administrativa, abuso de 

autoridad frente al profesorado y que dicha acción es sancionable por haberle 

vulnerado las restricciones laborales de inestabilidad al docente. (Maria, 2022) 

La justificación es parte de un proyecto de investigación que expone razones que 

motivaron la realización de un trabajo de investigación. Además es la sección en la 

que se explica la importancia y  motivo que llevaron al investigador a realizar el 

trabajo en cuestión. En tal efecto la norma de reforma magisterial y Resolución 

viceministerial N° 142-2021 debe dejar derogado y/o modificado  según el contexto, 

por presentar un alto grado de vulnerabilidad que afecta al magisterio nacional, 

regional y local. Asi mismo el presente trabajo de investigación posee una 

relevancia jurídica en el sector educación por que las normas de similar caso no 

deben ser emitidas y aplicadas por el DITEM en un contexto de crisis social, a pesar 

de la norma legal existente para dicha materia, su estudio es impactante  porque 

abarca su afectación a miles de profesores a nivel de nuestro país, a razón de el 

se velará por la defensa del  derecho vulnerado. 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.ejemplos.co/proyecto-de-investigacion-informacion-ejemplos/
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II. MARCO TEORICO 

Se toma como antecedentes internacionales para la presente investigación que a 

continuación se detalla: 

(CEPAL, 2020) Los problemas que se enfrenta en la pandemia es muy notorio en 

distintos contextos poniendo en peligro la vida de muchas personas, debido al 

incremento de las tazas de pobreza, la persistencia de desigualdades de derecho, 

la crisis ha agobiado problemas negativos en los distintos sectores sociales como 

la salud y la educación. La UNESCO en sector educación ha identificado grandes 

brechas cambiantes en los resultados educativos en tiempos de pandemia, 

desigual distribución de los docentes, una población escolar indígena migrante y 

sobre saturación normativa. 

(Araujo, 2021) El trabajo titula; Desigualdades educativas en la pandemia y 

desafíos en el país brasileño. Según los datos analizados de la investigación, 

referente a la participación de docentes de las instituciones de la federación 

Brasilera, demostraron que gran mayoría de sus profesores no accedieron a recibir 

soporte técnicos para adecuarse al trabajo virtual afectando a los estudiantes en su 

aprendizaje y que finalmente llegaron a acentuar las desigualdades en la labor 

docente de manera vulnerante. 

(Fraga, 2021) Trabajo titulado; Profesor en el Salvador en tiempos de la emergencia  

sanitaria del Covid-19: según los resultados obtenidos presentaron grandes 

impactos sociales los trabajadores de educación, teniendo sus efectos  

repercutentes en el aprendizaje de los estudiantes. La condición de profesor en El 

Salvador, atestiguó grandes acontecimientos sobre las desigualdades de sus 

derechos laborales y otros problemas sociales que se aqueja. 

(Robalino, 2020) Trabajo denominado; Docentes en primera línea a la emergencia 

sanitaria y vulneración de derechos, se inicia con un análisis de cómo el país 

Ecuador enfrentó la crisis sanitaria en medio de un déficit contexto social 

preexistente y un estado muy debilitado que no garantizo el derecho a la educación 

de sus estudiantes. Los datos obtenidos con lleva a una compleja situación social 

de las condiciones laborales del docente y de ciertos factores externos que vulneran 

los derechos consignados en  la Constitución, así como la sobrecarga laboral, poco 
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apoyo pedagógico, la disminución de sus haberes salariales y bajas condiciones de 

salud de los profesores. 

 (CIDH, 2020) Considera, que los derechos laborales ofrecen una protección 

jurídica a los trabajadores. La esencia principal de los derechos laborales de un 

servidor garantiza condiciones sociales y económicas básicas para que el 

empleador tenga medios para disfrutar sus necesidades vitales en su vida con 

dignidad y libertad. Por otra parte la legislación laboral es considerada como una 

herramienta de cooperación técnica, orientado a mejorar las políticas y prácticas 

laborales de un estado, así mismo se ha abordado que los derechos laborales 

garantizan los derechos ganados de las personas y grupos de personas y sean 

debidamente protegidos.  

(Delgado, 2018) Trabajo denominado; vulneración de derechos humanos por actos 

de corrupción en los últimos periodos 2004-2018. El presente trabajo ha sido 

orientado en base al método cualitativo, el alcance del trabajo es netamente 

exploratorio y de carácter documental, el objeto de estudio consiste en analizar la 

relación entre actos de corrupción y vulneración de los derechos humanos, la 

investigación ha concluido de la siguiente manera; existe una  relación estrecha en 

tema de la corrupción y derechos humanos, por la que  manifiesta de manera 

positiva o negativa, por regla general la corrupción significa una vulneración de la 

democracia y sus principios consagrados.  

(Gil, 2017)Trabajo decente y reformas laborales España; el objetivo del presente 

trabajo se orienta de cómo las reformas laborales enfrenta a la globalización y se 

adecúan a la concepción ético, jurídico que defiende la OIT en proteger y 

promocionar el empleo, la protección de sus derechos laborales y el respeto a la 

igualdad de género entre ambos sexos (hombres y mujeres). El trabajo decente 

constituye el acceso a un trabajo y empleo ideal y deben estar adecuados a los 

instrumentos de derecho internacional del trabajo a fin de que sus derechos 

laborales del trabajador no sean vulnerados. 

(Marquez, 2016) El derecho a la educación y derechos magisteriales. Desde el 

punto vista gubernamental, El estado debe garantizar una adecuada educación 

pública de calidad y obligatoria, una buena formación profesional docente, sistema 
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nacional de evaluación educativa y una reforma a la norma que garantice una mejor 

financiamiento hacia la educación. Esta reforma educativa ha sido cuestionada por 

diversos gremios magisteriales y de la sociedad civil, por considerar y establecer 

una reforma que vulnera los derechos de los profesores. 

(Moscoso, 2019) Trabajo denominado; Justiciabilidad de los derechos laborales en 

la CIDH. El presente trabajo tiene como fin demostrar que la norma de la 

Convención Americana sobre Derechos Humanos y el caso  Lagos del Campo vs. 

Perú, precisa ser justiciable el derecho a la estabilidad laboral y a la libertad  de 

expresión en ámbitos laborales en sede internacional, además se detallará el origen 

del debate a la justiciabilidad de los derechos económicos, sociales, culturales, 

ambientales y laborales. Por otro lado, es preciso indicar, los Estados que forman 

parte de la Convención Americana se sitúan sujetos a fortalecer los estados tuitivos 

de los derechos laborales del trabajador. 

(Diago, 2021) Trabajo titulado: violación de derechos humanos en tiempos de 

pandemia. La decadencia critica de la pandemia nos ha permitido abrir los ojos a 

un contexto primaria, que pone de manifiesto la vulnerabilidad de derechos 

laborales a los trabajadores tanto en países desarrolladas como en desarrollo que 

hoy en día sufren reiterados abusos en sus derechos humanos y las desigualdades 

de manera creciente. Los atropellos a los derechos humanos es muy alarmante 

para nuestras vidas por los problemas causados durante la pandemia y el marco 

normativo impactó directamente en los derechos  laborales de los trabajadores. 

(Martinez & Seoane, 2020) Trabajo denominado; disputas por el  derecho a la 

educación y educación pública en  América Latina. En un contexto educativo 

neoliberal, la educación socioemocional en tiempos de pandemia es considerada 

como variable más importante en la vida escolar, además la distribución de número 

de estudiantes por docente y la infraestructura educativa existente están 

subordinadas a las emociones en juego, esto significa que, un docente 

emocionalmente educado es auto motivador, positivo y realista, además desarrolla 

autocontrol de sus emociones. Cortar las acciones emocionales adquiridas 

permitiría vulnerar el derecho adquirido.  
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(Gluz, 2021) Trabajo denominado; Continuidad pedagógica en pandemia: previo 

análisis del trabajo nos detalla que, la suspensión de clases presenciales por la 

pandemia  forma un escenario muy complejo para el docente, además el 

sostenimiento de la continuidad de la acción pedagógica se tuvo mayor criticidad 

dentro del trabajo docente,  la dimensión ambiental, socioeconómica se ubica en 

una realidad de excepcionalidad, por las graves condiciones sanitarias y  la 

transgresión normativa  con lleva a la vulneración de derechos a la educación y 

derechos laborales del docente.  

(Galvan, 2018) En la legislación laboral cubana los elementos que tipifiquen los 

riesgos psicosociales, son factores que propician la vulneración de los derechos de 

los trabajadores, es necesario incluir  los riesgos psicosociales en estrategias y 

políticas nacionales sobre seguridad y salud en el trabajo a fin  de que se tome en 

cuenta para no vulnerar los derechos  laborales. 

(Putriano, 2016) El derecho a la estabilidad en el empleo, su relación con otros 

derechos afines al trabajo y su regulación constitucional y legal y la posición de la 

jurisprudencia, el autor valora el complejo cuadro que se le presenta al empleador 

ante una decisión de despido tanto desde el punto de vista legal indemnización, 

sustitución como jurisprudencial daños, sustitución. 

Se toma como antecedentes a trabajos nacionales que se detalla a continuación:  

(Montejo, 2017) Artículo titulado; La protección de la libertad sindical y de la 

estabilidad laboral: caso Lagos. La CIDH, analiza cuatro temas importantes; La 

protección de la libertad  de expresión en el ámbito laboral, el reconocimiento de 

derecho a  la estabilidad laboral, la protección a la  libertad sindical y gremial de los 

trabajadores, la inclusión del pago oportuno de la pensión y de jubilación parte de 

reparación del daño material. La CIDH en su decisión final indica ser relevante el 

accionar, ya que establece los mecanismos legales con respecto a los temas antes 

mencionados para los sistemas normativos nacionales y de aplicación de casos 

similares. 

(Chambio, 2015) Titulo; La vulneración de derechos laborales de  docentes de la 

UGEL de  San Juan, el fin de estudio del trabajo consiste en establecer normas y 

alternativas de solución a la problemática generada por la primera  disposición 

complementaria de la ley N° 29944, interpretación que orienta sobre derechos 
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constitucionales de los profesores a no ser discriminados y vulnerados en la UGEL 

de San Juan de Miraflores. Por otro lado el estudio nos refleja sobre la existencia 

de un alto grado de vulnerabilidad de los Derechos Laborales de los docentes en 

dicha entidad y que genera problemas que afectan de manera directa la enseñanza 

de estudiantes, autoestima del docente, y las condiciones económicas de su calidad 

de vida no dispone de recursos económicos suficientes para cubrir la canasta 

familiar. El gobierno de turno debe priorizar el incremento del presupuesto a sector 

educación y otorgar incentivos y bonos para que el profesor a fin buscar la 

superación profesional para ejercer su labor. En conclusión, existe incumplimiento 

normativo que garantice el derecho del docente y mediante análisis de supuestos 

teóricos, se plantea la modificatoria total de la primera  disposición complementaria 

de la ley N° 29944. 

(Miñano, 2016) Titulado; Ley N° 29944, vulneración de  derechos laborales de los 

docentes en la institución San Juan, distrito de Trujillo, el trabajo tiene como objetivo 

general; demostrar como la Ley vulnera los derechos de profesores, cuyo enfoque 

está orientado de manera cuantitativo. El  presente trabajo se concluye que la ley 

N° 29944 es vulnerante de sus derechos laborales de los profesores de la 

Institución Educativa: por contravenir la Carta magna del Perú y demás  normas 

conexas que protege a los profesores, al transgredir el artículo 27° de la 

constitución  y  por no brindar la adecuada protección a las evaluaciones del buen 

desempeño docente que conlleva  al desequilibrio de la  democracia sin antes de 

garantizar la gratuidad  de la educación del país, además vulnera la libertad sindical 

del profesorado, mayor presupuesto del PBI que permita incrementar plazas 

vacantes de ascenso de niveles a docentes, y una edad determinante de 60 años 

como requisito para cesar en la carrera sin diferencias en cuanto a remuneración y 

beneficios de docentes nombrados y contratados. 

(Salas, 2019) Trabajo denominado; la vulneración de derechos fundamentales de 

profesores en procesos administrativos disciplinarios de la UGEL Puno, en la 

reciente implementación de la ley N° 29944, 2015 – 2016, se tuvo como  objetivo 

de estudio; determinar el grado de afectación de derechos en los procesos 

disciplinarios de la UGEL Puno 2015 -2016, tipo de investigación de trabajo es 

mixto. Los derechos de los profesores son vulnerados por parte de los operadores 
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del sistema educativo. Esto conlleva a una afectación de los derechos de docentes 

en los procesos disciplinarios y administrativos; observándose una limitada 

aplicación del principio de presunción de inocencia del servidor, además afecta 

también el grado de respeto de los principios de legalidad, principio de derecho a 

la defensa. El presente trabajo se concluye que como la norma lesiona y/o afecta 

los derechos laborales de los profesores de manera directa.  

(Huanca, 2020) La pandemia y la educación virtual como problema social; previa 

análisis se muestra la existencia de una serie de problemas sociales que repercuten 

a diario la vida de muchas personas alterando cambios en distintas acciones 

sociales, entre los problemas más notorios es la discriminación, la violencia, la 

desigualdad, la adicción, la conciencia social y la inestabilidad social del trabajador. 

Frente a esta realidad la educación se ve atormentado a una formación integral 

adecuado con escasa opción de concebir los conocimientos y la práctica de valores, 

el fin es erradicar los problemas sociales. 

En lo que respecta a las teorías para fundamentar el presente estudio, se han 

abordado las concepciones que detallamos a continuación: 

(Huaynate, 2018) Impacto de Ley N° 29944 acceso a la carrera docente; la presente 

norma de la Carrera Pública Magisterial entra en vigencia a partir del 2013. El 

Minedu realiza una serie de evaluaciones anuales para el ingreso y acceso de los 

docentes más calificados para ejercer la docencia de manera meritoria y a elección 

voluntaria a la plaza vacante de su preferencia en su respectivo nivel y modalidad 

a la que han sido formados, este derecho que se asigna está sustentado por 

normas, principios  que regulan su ingreso a la docencia. 

(Torres, 2020) Análisis de la Resolución ministerial N° 307-2019-MINEDU como 

una norma general  y La Resolución ministerial N° 142-2021-MINEDU como norma 

complementaria, estas normas regulan el proceso de racionalización del personal 

directivo, docentes y auxiliar de educación, cuyo fin es dar prioridad la asignación 

de recursos humanos  y presupuestales, en función a  las necesidades, que 

garantice la continuidad de servicio educativo, implementando los desplazamientos 

con vigencia al año lectivo en un contexto de emergencia sanitaria. Esta norma 

técnica, es sumamente cuestionada en tiempos de pandemia, donde la CORA ugel 
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ejecuta de manera directa el desplazamiento de profesores de Instituciones 

educativas con bajas metas de atención a otras instituciones distantes e inhóspitos 

e incluso a otras provincias dentro de la región. Esta norma es netamente 

vulnerante para los profesores que con mucho esfuerzo lograron su ingreso a la 

docencia en una plaza de su elección de manera meritoria.  

(Rodriguez, 2015) Se entiende como concepto a la vulneración de derechos 

laborales, cuando la entidad o quien ejecuta  realiza actos  que limiten el  ejercicio 

de  derechos de una persona como empleado de manera arbitraria, sin sustento 

justificatorio del contenido normativo que regula un derecho 

Los derechos fundamentales al trabajo que se asiste: son  derechos  que toda 

persona posee por el solo hecho de ser tal, y que se encuentran regulados y 

garantizados por el ordenamiento jurídico de una nación. 

(Yucra, 2019) El derecho a la estabilidad laboral significa: un empleado debe 

permanecer en su puesto de trabajo a plazo fijo hasta un término de suspenso por 

alguna causal de falta establecida, el derecho laboral tiene dos aspectos el puesto 

de entrada y puesto de salida. La CIDH manifiesta; Los países deben buscar 

mecanismos de proteger ese derecho que se otorga al servidor, sin antes de llegar 

a una tutela de reposición e indemnización laboral conforme falla el tribunal 

constitucional peruano a garantizar y aplicar dichas tutelas.   

(Boletin informativo, 2019) La igualdad como un principio de buen trato y la no 

discriminación en materia laboral. Este principio da lugar  al derecho fundamental 

a la igualdad ante la ley consagrada en la constitución, además asegura la relación 

entre  derecho laborale, la igualdad de oportunidades de acceso al empleo y de 

tratamiento adecuado durante el trabajo conforme señala la norma. 

(Campos, 2019) Formas de asignaciones a docentes en el Perú: Los maestros de 

zona  rural 3, más cerca a la ciudad añadirán S/.70 a su remuneración mensual y 

los de tipo 2 S/100 en tanto las escuelas unidocentes recibirán S/ 200 mas y los 

multigrados S/140, estos montos son acumulados por la que un docente podría 

superar los S/ 1, 000 en asignaciones.       
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III. METODOLOGÍA 

3.1. Tipo, diseño de investigación: 

Tipo de investigación 

El presente trabajo responde a un enfoque cualitativo, recojo de la 

información documental, análisis de resoluciones administrativas de 

racionalización, doctrina y las razones de que y por qué se vulnera el 

derecho laboral del profesor ante la igualdad, discriminación y el 

desplazamiento obligatorio en los docentes del ámbito de la UGEL El Collao- 

2021.   

(Nizama, 2020) La investigación cualitativa, es un método científico que nace 

de la observación y descripción, a fin de recoger datos no numéricos y 

estadísticos.  Además se usa para determinar técnicas cualitativas de 

estudio, distintas al experimento.  Es decir, como encuestas, entrevistas, 

grupos de discusión, técnicas de observación del participante. Lo que va 

generar finalmente una opción teórica sobre un problema específico en 

estudio. 

 

Diseño de investigación 

El diseño utilizado en el presente trabajo se aplicará un diseño descriptivo 

no experimental y que se hará el uso de teorías fundamentadas para la 

explicación de los fenómenos jurídicos a través de la recopilación de datos 

que se han obtenido. 

(Paramo, 2015) Menciona que la teoría fundamentada identifica, compara y 

propone teorías, concepciones, e hipótesis iniciando directamente de los 

datos recopilados en las entrevistas y campo de trabajo, y no de aquellos 

supuestos a priori, de otros trabajos de investigaciones o de concepciones 

teóricos existentes, lo cual va a conducir a la derivación de categorías y que 

nos va a dejar de comprender el fenómeno de estudio.   

3.2. Categorías, sub categorías,  matriz de categorización 

Por consiguiente, en el presente trabajo se utilizó categorías, las mismas que 

señalarán teorías que estarán conectados al problema planteado en la 

investigación. 
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(Perez, 2018) Señala que las categorías son valores, alternativas para 

clasificar codificar y dar la concepción de términos y expresiones de manera 

clara y precisa para que un determinado trabajo investigatorio no se presente 

a confusiones desaciertas. 

Tabla N° 01: categorías y subcategorías 

CATEGORIAS SUB CATEGORIAS 

Ley N° 29944 y marco legal 

aplicable RVM N° 142-2021- 

Minedu. 

Proceso de racionalización forzada. 

Derecho a la protección de la plaza 

e igualdad sin discriminación  

Nombramiento docente. 

Pandemia-covid 19 

Derechos laborales 

Vulneración al principio protector. 

Inestabilidad laboral. 

Derecho a beneficios e incentivos 

económicos de ruralidad en el 

trabajo 

 

3.3. Escenario de estudio 

El presente trabajo tiene como lugar de estudio en la sede de la UGEL el 

Collao  Ilave, región Puno donde se ubica el problema y que originó la 

investigación es justamente en tiempos actuales  de estado de emergencia 

debido a la presencia de  COVID 19.  

En ese sentido la problemática estudiada, se ha creado incertidumbre social, 

afectivo y psicológico en los profesores afectados con el proceso de 

racionalización con la aplicación del marco legal discriminatorio.  

(Lugo, 2019) el escenario es el lugar donde el estudio se va a realizarlas, 

como el ingreso al lugar de los hechos, las características de los 

investigadores y el uso de los recursos que han sido determinados desde la 

elaboración del trabajo, es decir el estudio de una muestra va dejar de 

deducir y determinar conclusiones que evidencien resultados verídicos. 

3.4. Participantes 

En cuanto se refiere a los participantes del presente proyecto de 

investigación, para la recopilación de datos eran los miembros de la comisión 
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de racionalización, profesores afectados y no afectados, abogados litigantes  

que tengan experiencias en la resolución de casos. A si mismo cabe precisar 

la recolección de la información valiosa para nuestro análisis de 

investigación, se tomó como muestra a  20 personas profesores y 

funcionarios que cumplen con todas las aptitudes relacionados al presente 

trabajo.  

(Majid, 2018) Población se refiere al universo, conjunto o total de elementos 

sobre los que se investiga o hacen estudios. Muestra es una parte o 

subconjunto de elementos que se seleccionan previamente de una población 

para realizar un estudio. 

Tabla N° 02: N° participantes 

N° PARTICIPANTE CANTIDAD ESPECIALIDAD 

1 Abogado 3 Laboralistas 

2 Docentes de la comisión 3 
Educ. Primaria y 

secundaria 

3 Otros profesionales 2 Educ. inicial 

4 Docentes de primaria 6 Educ. Primaria 

5 Docentes de secundaria 6 Educ secundaria 

Total 20  

 

3.5. Técnicas e instrumentos de recolección de datos 

En este trabajo, la técnica utilizada para recolección de datos  se empleó la 

encuesta y la entrevista apoyadas con el análisis de fuentes documentales 

recabadas. 

(Bustos, 2021) Es aquel método esencial que se utiliza en la investigación 

cualitativa para recolectar datos, a través de una comunicación inter-

personal entre el investigador y el investigado, con la finalidad de adquirir 

toda la información importante a las interrogantes estipuladas en la 

investigación. 

A si mismo el instrumento que se utilizó en el trabajo, es la guía de encuesta, 

que contiene un conjunto de preguntas flexibles y abiertas con alternativas 

múltiples y la guía de entrevista, que respondieron de acuerdo a su parecer 
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todo los participantes que forman parte de la muestra para cumplir  con los 

objetivos de  la investigación,  por otro lado para complementar el presente 

estudio también se utilizó fuentes documentales adquiridos para su análisis. 

Cabe señalar, que los instrumentos que se aplicaron en la investigación son 

validados por expertos profesionales y los datos recopilados fueron válidos 

y confiables para el sustento del trabajo. 

(Villasis, 2018) La concepción  de validez en investigación se refiere cuando 

los resultados de una investigación son válidos: cuando su estudio   está libre 

de errores. 

3.6. Procedimiento 

El procedimiento a seguir  para su análisis, es de carácter investigativo  que 

parte de toda la planificación de la investigación y que tienen como finalidad 

otorgar resultados  y respuestas al problema planteado: (Cutov, 2018) El 

proceso de investigación es un medio simple de efectividad al localizar la 

información para un proyecto de investigación, sea esta documental, una 

presentación oral, o algo más asignado. Dado que la investigación es un 

proceso muy complejo  usted tiene que tomarse el tiempo para refinar y 

cambiar su tema. Primero, previo al problema planteado se ha iniciado con 

el  recojo de la información de investigaciones de autores que dieron un 

aporte valioso en relación a la problemática de estudio,  en tal sentido se 

muestra la preocupación por esta problemática que afecta al profesorado 

con relación a la vulneración de sus derechos laborales con desplazamiento 

obligatorio aplicado por parte de los operadores (comisión), luego se acudió 

a recoger teorías y temas bibliográficos favorables para fortalecer y 

fundamentar el trabajo a investigar como sustento, por consiguiente 

mediante la aplicación de la encuesta y la entrevista desde el enfoque 

cualitativo se recopiló los datos en el ámbito de estudio previo solicitud y 

permiso correspondiente a los trabajadores del sector educación de la Ugel 

el Collao, como también a los conocedores en materia laboral, la misma que 

serán reflejadas en la guía de encuesta y entrevista, de igual forma se recabo 

fuentes documentales y a través  de análisis documental se incorpora como 

fuente valida  a fin de lograr los objetivos planteados y que nos permitirá 
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llegar a las conclusiones sobre la problemática del presente trabajo 

estudiado. 

3.7. Rigor científico 

En el presente trabajo en cuanto al rigor científico se ciñe a los lineamientos 

y parámetros que ha establecido la Universidad, la misma que será validado 

por los expertos de la investigación y se demostrará su validez con el uso de 

instrumentos de la información recopilada. Para el presente trabajo se ha 

tenido que recopilar datos de información sobre la vulneración  de derechos 

laborales de los profesores en el marco de la ley N° 29944 y RVM N° 142-

2021 UGEL Collao. En esta etapa el trabajo está relacionado a la calidad y 

desarrollo de la investigación por parte del investigador, mostrando una 

originalidad al momento de estudio y cumpliendo con las condiciones de 

rigurosidad las mismas que estarán establecidas dentro de las exigencias 

del método científico. 

(Knudtson, 2019) El rigor abarca a las partes de la investigación, desde las 

preguntas de investigación, la definición de su objeto o la proposición de 

hipótesis, hasta la elección del método de contrastación. Rigor también es 

mantener el protocolo de actuación, o protocolizar. 

 

3.8. Método de análisis de datos 

El trabajo en mención, tiene un enfoque cualitativa y su diseño es basada en 

la descripción de hechos de la teoría fundamentada, por tanto para el análisis 

de datos se ha recopilado información bibliográfica de derecho laboral, 

vulneración de derechos laborales, además de consultar investigaciones 

distintas y revistas indexadas, así mismo se ha elaborado la guía de 

encuesta y de entrevista validado por expertos de materia laboral para poder 

verificar y analizar la información recogida y proporcionada. Se utilizó el 

análisis interpretativo de la problemática de estudio, apoyado de una serie 

argumentos en la ejecución de la investigación. Cuyo fin es llegar a los 

objetivos trazados. 
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(Baptiste, 2021) El análisis de datos es el proceso de exploración y 

examinación de datos para identificar tendencias  que revelen importantes y 

aumenten la eficiencia para respaldar la toma de decisiones. 

3.9. Aspectos éticos 

Para el desarrollo del trabajo en mención,  se respetó todo los parámetros y 

normas establecidos por la Universidad, se ha cumplido con los criterios 

científicos del enfoque cualitativo, la misma que fueron revisado por el 

asesor del presente trabajo en cuanto a su forma metodológico de la 

investigación, se trabajó con las normas  APA y se citó  todas las fuentes y 

referencias  bibliográficas utilizadas y  tomadas en el presente trabajo. 

(Jadreskíc, 2020) Toda investigación realizada entre seres humanos debe 

hacerse de acuerdo a tres principios éticos: Respeto a las personas 

Búsqueda del bien común y justicia para lograr los máximos beneficios y de 

reducir al mínimo el daño y la equivocación. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  

18 
 

IV. RESULTADOS Y DISCUSION 

El presente trabajo tiene como objetivo general:  Demostrar la aplicabilidad de la  

Ley N° 29944 y Resolución viceministerial N° 142-2021 vulnera los derechos 

laborales de profesores en la UGEL el Collao 2021, además para complementar se 

formularon objetivos específicos para poder orientar la investigación de tal manera 

que han sido contrastados a través de los instrumentos utilizados como la guía de 

encuesta aplicado a 12 docentes  afectados y no afectados con el proceso de 

racionalización en la UGEL el Collao 2021. 

(Travieso, 2017) Los resultados científicos de investigación son aportes teóricos o 

prácticos, dependientes del estado precedente de los conocimientos referidos al 

objeto de investigación, y debe considerarse que estos posean actualidad, 

novedad, aporte a la ciencia y significación práctica. 

los resultados obtenidos del trabajo se detallan de manera descriptiva en distintas 

tablas que a continuación se detalla: 

SOBRE LA LEY N° 29944 PROCESO DE RACIONALIZACION 

Tabla 3 

ALTERNATIVAS 
Item 1 Item 5 

frecuencia % Frecuencia % 

Totalmente de acuerdo 10 83.3 0 0 

De acuerdo 0 0 0 0 

No en  acuerdo ni en desacuerdo 0 0 0 0 

En  desacuerdo 2 16.7 0 0 

Totalmente en desacuerdo 0 0 12 100 

Total 12 100 12 100 

Fuente:  Cuestionario  aplicado a docentes de la ugel el collao 

INTERPRETACION: Con respecto a la pregunta 01 ¿Esta usted de acuerdo  con el 

nombramiento en la carrera publica magisterial, de manera meritoria conforme 

señala la Ley N° 29944? Se puede evidenciar frente al interrogante que de los 12 

encuestados el 83.3% corresponde 10 docentes que laboran en la ugel el Collao 

manifiestan que se encuentran totalmente de acuerdo con el nombramiento de 

docentes bajo una selección para el ingreso y a la plaza vacante según su elección 
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y ese derecho debe ser protegido y el 16.7 % el cual corresponde a 2 docentes se 

encuentran en desacuerdo con el nombramiento de docentes y debe ser sujetos al 

tiempo de servicio de cada docente como se hacía con la ley antigua. 

Para el interrogante 05 ¿Esta usted de acuerdo con la designación de los 

integrantes  del comité de evaluación del proceso de racionalización docente de la 

UGEL el Collao? Ante esta pregunta el 100% que equivale a 12 docentes 

encuestados de la UGEL Collao manifiestan estar totalmente en desacuerdo con 

los integrantes del comité de racionalización, puesto que no respetan el principio 

de legalidad de dicha materia por desconocimiento normativo y de funciones, su 

elección debe ser previa evaluación y elección especial para no vulnerar derechos 

fundamentales del profesorado y su inoperancia debe ser sancionado 

administrativamente. 

SOBRE LA RESOLUCION VICEMINISTERIAL N° 142-2021.MINEDU-PROCESO 

DE RACIONALIZACION EN TIEMPOS DE PANDEMIA 

Tabla 4 

ALTERNATIVAS 
Item 2 Item  3 Item 4 

Frec. % Frec. % Frec. % 

Totalmente de acuerdo 1 8.3 0 0 0 0 

De acuerdo 0 0 1 8.3 1 8.3 

Ni en acuerdo ni en 

desacuerdo 
0 0 1 8.3 0 0 

En  desacuerdo 0 0 0 0 0 0 

Totalmente  en 

desacuerdo 
11 91.7 10 83.4 11 91.7 

Total 12 100 12 100 12 100 

Fuente: Cuestionario aplicado a docentes de la ugel el Collao 

INTERPRETACION: Porcentaje que hace referencia a la aplicación de la RVM N° 

142-2021-MINEDU.  Norma excepcional que regula el proceso de racionalización 

de profesores en estado de emergencia sanitaria, según el cuestionario aplicado a 

12 docentes de la UGEL el Collao afectados con el proceso, en lo que respecta a 

la pregunta 02 ¿Esta usted de acuerdo con el proceso de racionalización docente 
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según la RVM N° 142-2021-MINEDU?. El 91.7% que equivale a 11 docentes 

afectados manifiestan estar en totalmente en desacuerdo con el proceso de 

racionalización conforme señala la norma técnica y carece de muchos vicios que 

atenta los derechos laborales del docente de Educación Básica Regular por no 

tener la estrecha relación con la Ley N° 29944 y su reglamento, así mismo el 8.3% 

que equivale a 1 docente manifiesta estar totalmente de acuerdo porque de cierta 

medida favorece el proceso . 

Asi mismo en la pregunta 03 ¿está usted de acuerdo que el proceso de 

racionalización docente se lleve cada año y sobre todo en tiempos de estado de 

emergencia sanitaria COVID 19? Frente a este ítems el 83.4% que equivale a 10 

docentes manifiestan estar en totalmente en desacuerdo de que el proceso de 

racionalización se lleve cada año  y peor en tiempos de emergencia sanitaria, 

puesto que los docente se encuentran en un difícil momento de depresión 

socioemocional y una educación virtual remoto, además en el 8.3% que equivale a 

01 docente manifiesta de estar de acuerdo que el proceso de racionalización solo 

se lleve cada año dentro de los parámetros que regula la norma técnica materia de 

estudios y finalmente el 8.3% equivalente a 01 docente encuestado no opina no de 

acuerdo ni desacuerdo con el proceso de racionalización anual que se lleva en 

tiempo de covid 19. 

En lo que concierne a la pregunta 04 ¿Está usted de acuerdo que el proceso de 

racionalización docente es beneficioso para el docente nacional y sobre todo para 

los docentes de la Ugel el Collao? Se evidencia frente a este ítems que el 91.7% 

equivalente a 11 docentes encuestados indican estar totalmente en desacuerdo por 

que el proceso de racionalización es beneficioso para los maestros de EBR a nivel 

nacional y peor para los docentes de la UGEL el Collao, de lo contrario es una 

norma y proceso que vulnera los derechos laborales de los maestros que con sin 

razón han sido desplazados a otros instituciones inhóspitas, además el 8.3% que 

equivale a 01 docente señala estar totalmente en acuerdo que el proceso de 

racionalización es beneficioso en cuanto se saca ventaja a través de un cuadro de 

méritos y la adjudicación sea de manera presencial. 
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SOBRE LA VULNERACION DE DERECHOS LABORALES 

Tabla 5 

ALTERNATIVAS 
Item 6 Item 7 Item 8 

Frec. % Frec. % Frec. % 

Totalmente de acuerdo 12 100 0 0 12 100 

De acuerdo 0 0 1 8.3 0 0 

Ni en acuerdo ni en 

desacuerdo 
0 0 0 0 0 0 

En desacuerdo 0 0 0 0 0 0 

Totalmente en 

desacuerdo 
0 0 11 91.7 0 0 

Total 12 100 12 100 12 100 

Fuente: Cuestionario aplicado a docentes de la ugel el Collao 

INTERPRETACION. En lo que concierne al objetivo específico en relación a la 

vulneración de derechos laborales de los docentes de la UGEL el Collao, según 

población muestral se ha tomado la encuesta a 12 profesores, en relación a ítems 

06  ¿Está usted de  acuerdo que el proceso de racionalización contemplado en la 

RVM  N° 142-2021-MINEDU vulnera los derechos laborales del docente?. Se 

evidencia que el .100%  que equivale 12 docentes indican que están totalmente de 

acuerdo que la norma en mención es vulnerante los derechos laborales del docente 

contemplado en el marco legal. 

En lo que respecta a ítems 07 ¿Consideras usted correcto que con proceso de 

racionalización docente se puede incrementar como también disminuir las 

bonificaciones en el RIM? Se evidencia que el 91.7% que equivale a 11 profesores 

encuestados indican estar totalmente en desacuerdo, porque el proceso de 

racionalización no incrementa las bonificaciones mensuales, por el contrario 

disminuye el haber mensual. A si mismo el 8.3% equivalente a 1 docente señala 

estar acuerdo que la racionalización incremente el haber mensual previa elección 

de la plaza vacante en zonas rurales y de frontera. 

La pregunta 08 ¿Está usted de acuerdo que el Ministerio de Educación debe 

respetar el derecho de trabajo, en aquellos docentes que han sido nombrado bajo 
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el concurso de selección? Se muestra que el 100% que equivale a 12 docentes 

encuestados manifiestan estar totalmente de acuerdo que el ministerio de 

educación debe velar y respetar  el derecho de trabajo de cada docente nombrado 

en una plaza vacante y por ende el derecho a la educación, salvo existiese la 

voluntad de desplazarse de un docente previo proceso de reasignación. 

Tabla 6 

ALTERNATIVAS 
Item 9 

Frecuencia % 

En mi estado emocional 4 33.3 

En mi remuneración integra mensual 0 0 

En mi bonificación por ruralidad y otros  4 33.3 

En mi superación profesional 4 33.3 

TOTAL 12 100 

Fuente: Cuestionario aplicado a docentes de la ugel el Collao 

INTERPRETACION Según el fuente y cuadro de tabla señalado en cuanto al ítems 

09 ¿En que rubro te afectó mas, el proceso de racionalización docente forzada 

durante el año 2021 en la UGEL Collao? En el presente ítems se muestra que el 

33.3% equivalente a 4 profesores encuestados indican que el proceso de 

racionalización afecta en mi estado emocional represivo y peor en este tiempo de 

estado de emergencia declarado por el gobierno por covid 19 al sufrir la vulneración 

de la estabilidad laboral. A si mismo el 33.3% que equivale a 4 profesores 

manifiestan que el proceso de racionalización afecta en mi bonificación por 

ruralidad y frontera y tiene una tendencia a disminuir en la asignación de eses 

rubros. Por otro lado el 33.3 % equivalente a 4 maestros detallan que el proceso de 

racionalización docente afecta mas en mi superación profesional puesto que existe 

el desplazamiento a lugares dispersos donde no existe el acceso a medios de 

comunicación y son distantes a lugar de residencia en la que  inicialmente se tenía, 

por ende abandonando a mis familiares al olvido. 
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Tabla 7 

ALTERNATIVAS 
Items 10 

frecuencia % 

Si  apropiado 12 100 

No apropiado 0 0 

TOTAL 12 100 

Fuente: Cuestionario aplicado a docentes de la ugel el Collao 

INTERPRETACION: En lo concierne al ítems 10 ¿Consideras usted apropiado 

proponer una iniciativa de la ley donde el proceso de racionalización mejore las 

condiciones laborales al magisterio, así como los beneficios a docentes de la UGEL 

EL COLLAO?. El 100% que es equivalente a 12 profesores encuestados 

manifiestan que si es apropiado proponer una iniciativa de ley donde el proceso de 

racionalización de docentes mejore las condiciones remunerativas y de bonificación 

especial donde la estabilidad laboral  sea adecuada siempre en cuando la norma 

técnica en estudio sea derogado por otro de manera más certera para el magisterio 

nacional. 

Por otra parte, en el desarrollo del proceso de investigación se ha utilizado la guía 

de entrevista, aplicado a  8 expertos profesionales tales como: 03 abogados en 

materia laboral, 03 profesionales miembros integrantes de comité de 

racionalización y 02 abogados independientes con conocimiento al tema. Referente 

al  objetivo general sobre la aplicabilidad de la ley N° 29944 y la Resolución 

viceministerial N° 142-221-MINEDU, se ha llegado al siguiente análisis de datos 

que a continuación de detalla 

Ítems 01 ¿Usted cree que la ley N° 29944, respecto al proceso de racionalización 

de docentes en la Ugel Collao,  vulnera los derechos laborales del docente? Se 

muestra en sus respuestas tienen un carácter de similitud de los 8 entrevistados, el 

100% de profesionales da su opinión que la ley N° 29944 ley de la carrera docente 

es vulnerante a los derechos laborales de docentes en muchos procesos, sobre 

todo es más notorio en el proceso de racionalización señalando que todo derecho 

adquirido es a través de un concurso público de nombramiento y es irrenunciables. 
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Ítems 02 ¿Usted cree que la Resolución Viceministerial  N° 142-2021-Minedu, 

concerniente al proceso de racionalización. vulnera los derechos laborales de 

profesores en la UGEL El Collao 2021?, de Igual manera de los 8 profesionales 

expertos que el 100% opinan que el marco normativo excepcional materia de 

estudio es totalmente vulnerante sobre los derechos laborales adquiridos a través 

de un concurso público de nombramiento de manera meritoria, además la 

aplicabilidad  del presente marco legal no se basa a la RVM 307-2019 por 

transgredir el fondo y la esencia de dicha norma y por no tener la participación de 

la CORA Institucional, las respuestas tienen similitud en sus opiniones. 

En cuanto a ítems 03 Según su perspectiva, ¿es factible la aplicación de la 

Resolución viceministerial N° 142-2021-MINEDU con respecto al  proceso de 

racionalización de docentes en tiempos de estado de emergencia sanitaria en la 

UGEL Ell Collao 2021? De similar caso frente al este ítems el 100% de 

profesionales opinan de no ser factible de que el proceso de racionalización se lleve 

en tiempos de emergencia sanitaria decretada por el gobierno central, todo proceso 

debe ser congelada para no poner en riesgo el estado de salud y emocional de los 

profesores del ámbito nacional y local. 

Ítems 04 En su opinión ¿el proceso de racionalización forzada mejora las 

condiciones económicas de los profesores en la UGEL el Collao 2021? A esta 

interrogante se evidencia el 87.5% que equivale a 7 profesionales expertos opinan 

que el proceso de racionalización en nada contribuye en la mejora de las 

condiciones económicas de los profesores, de los contrario disminuye el haber 

mensual y corta las bonificaciones por ruralidad y de frontera, se clarifica que las 

opiniones tienen similitudes en sus respuestas. Asi mismo el 12.5 % que equivale 

a 1 experto opina que mejora en algunos casos en respetar la misma contribución 

económica que tubo inicialmente cada docente, además opina que para llevar dicho 

proceso, al docente debe mejorar y de similar caso debe ser su desplazamiento en 

este proceso. 

Respecto  a ítems 05 Con referencia a los profesores afectados en el proceso de 

racionalización docente 2021 en la UGEL El Collao, según su opinión ¿qué 

derechos laborales le han sido afectados?. De las respuestas recabadas tienen 

similitud opinión que el 87.5% equivale a 7 expertos opina que los derechos 
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vulnerados con este proceso pierden las bonificaciones por ruralidad y de frontera, 

tendencia a perder la estabilidad laboral, el derecho a la buena salud emocional, el 

derecho a la superación profesional y el abandono familiar y el 12.5% equivalente 

a 1 profesional entrevistado opina ser favorable el proceso de racionalización por 

que existe un cambio en cuando a su esencia profesional con tendencia a mejorar 

sus condiciones económicas laborales. 

En la pregunta 06 ¿Qué opina usted, el proceso de racionalización docente 2021 

en la UGEL El Collao, muchos profesores has sido obligados a desplazarse de un 

lugar a otros lejanos y/o nivel regional? De las respuestas recabadas tienen 

similitud opinión, que el 100% que equivale a 8 expertos opinan que se debe 

respetar la norma matriz y debe ser a voluntad de cada docente y no debe existir 

abuso y obligación para su desplazamiento y peor en un estado de emergencia 

sanitaria. 

En lo que corresponde a la pregunta 07 Desde su perspectiva, ¿considera 

apropiado proponer una iniciativa de ley donde el proceso de racionalización mejore 

las condiciones laborales al magisterio nacional, así como los beneficios sociales a 

docentes de la UGEL El Collao? De las respuestas recabadas tienen similitud 

opinión el 100% que equivales a 8 expertos opinan que los congresistas de la 

república deben plantear iniciativas de ley sobre el proceso de racionalización 

mejore las condiciones laborales favorables para los profesores y de igual condición 

que se tenía inicialmente el docente. 

Respecto a la pregunta 08 le gustaría agregar algo mas sobre el tema propuesto. 

De las respuestas recabadas el 50% que equivale a 4 expertos opinan de que los 

docentes activos deben de incrementarse en cuanto a su RIM, el 25% que equivale 

a 2 expertos opinan que los docentes racionalizados deben percibir el incremento 

en cuanto a las bonificaciones por ruralidad y distancia. Así mismo el 25% que 

equivale a 2 expertos opinan que los miembros de comité de racionalización deber 

ser flexibles en cuanto a su aplicación de la norma, previa participación del director 

de la Institución Educativa. 

Otro de los aspectos esenciales que se ha tomado para la recolección de datos es 

el análisis de fuentes documentales ejercidos por el comité de racionalización, la 
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misma que son recabados por el investigador entre ellos tenemos, cuadros de 

docentes excedentes para la racionalización, resoluciones directorales de docentes 

racionalizados y boletas de pago. 

En cuanto a los docentes excedentes  para el proceso de racionalización 2021 en 

la UGEL el Collao se tiene el siguiente cuadro. 

Tabla 8 

DOCENTES POR NIVEL 2021 FRECUENCIA 

Profesores excedentes con cargo directivo primaria 5 

Profesores excedentes en nivel primaria 73 

Profesores excedentes en nivel secundaria 7 

TOTAL 85 

Fuente: Proceso de racionalización de la ugel el Collao 2021 

Para complementar la información se tiene la RD N° 000024-2022-UGELEC 

corresponde al profesor GUIDO APAZA YUCRA docente nombrado de la Institución 

Educativa Primaria N° 70128 de Jilacatura  correspondiente al ámbito de zona baja 

lago del distrito de Ilave con proceso de racionalización ha sido afectado y 

racionalizado a la Institución Educativa Primaria N° 70343 de Santa Rosa de 

Mazocruz ubicado en la zona alta y a una distancia de 100 km de su plaza de origen 

donde fue nombrado como docente. Asi mismo se tiene la RD N° 001314-2021-

UGELEC corresponde al profesor FELIZ  JALIRI JALIRI profesor nombrado de la 

Institución Educativa Primaria N° 70388 de Sullcanaca correspondiente al ámbito 

rural del distrito de Conduriri, con el proceso de racionalización arbitraria  ha sido 

afectado y reubicado a la Institución Educativa Primaria N° 70343 de Santa Rosa 

de Mazocruz ubicado en la zona alta y a una distancia de 30 km de su plaza de 

origen donde fue nombrado como docente, ambos docentes en cuanto a su 

bonificación por ruralidad y frontera según su boleta de pago han perdido ese rubro 

por ende baja remuneración mensual. Finalmente los profesores TITO JAVIER 

RAMOS CHAMBILLA, FELICIANA QUISPE QUISPE y DAVID JULIO PONCE 

CCAMA son docentes de nivel primaria de la UGEL el Collao donde han sido 

reportadas a la DRE Puno para ser racionalizados a otras provincias que requieren 

en la selva de Puno tanto en la UGEL Carabaya y Sandia. 
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 DISCUSION 

Según el objetivo general y específico planteado en la investigación se ha 

demostrado que la aplicabilidad de la Ley N° 29944 ley de reforma magisterial y la 

Resolución Viceministerial N° 142-2021-MINEDU, tiene una estrecha relación en 

cuanto al proceso de racionalización la misma que es vulnerante para el magisterio 

de la UGEL el Collao y presenta alto nivel de afectación como resultante de la 

información tabulada a través del uso de técnicas de recolección de datos que a 

continuación detallamos la controversia y que de cierta medida fortalece el aporte 

teórico de las referencias citadas.  

(Gul, 2020) La discusión es la interpretación de los resultados obtenidos a la 

pregunta de investigación y de la hipótesis, por lo que nunca puede convertirse en 

una repetición de los resultados en forma narrativa. 

En lo que respecta a la encuesta realizada a los profesores nombrados afectados 

y no afectados por el proceso de racionalización según tablas 3 y 4  se puede 

entender que la mayoría de los encuestados afirman de estar totalmente en 

desacuerdo con la racionalización según el marco normativo en discusión y no se 

debe llevarse en estos tiempos de emergencia sanitaria y si existiese ese proceso 

debe ser transparentado de manera beneficiosa para el docente de tal manera que 

mejore sus condiciones económicas del maestro, además los miembros de comité 

de racionalización deben conocer y capacitarse sobre el fondo de la norma técnica 

a fin de no llegar a vicios arbitrarios que atenten la integridad emocional del 

profesor,  además se debe respetar y velar el derecho a un nombramiento publico 

accedido de manera meritoria. Así mismo cabe precisar de que los miembros del 

comité debe respetar la norma matriz de dicho proceso amparado en la RVM 307-

2019-MINEDU, que está en plena vigencia y es de carácter flexible este proceso 

siempre cuando exista la participación dentro de las tres etapas del proceso de 

racionalización señalada en la norma matriz mas no como la norma técnica en 

discusión por tener carácter de transgresividad. (Romero, 2022) La Transgresión 

normativa entendida como la violación o quebrantamiento de una ley, este 

incumplimiento genera un caos o malestar social. Por otro lado en cuanto a la 

vulneración de derechos laborales según las tablas 3, 4 y 5 se evidencia de que la 

mayoría de los encuestados afirma que la Resolución Viceministerial N° 142-2021 
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es arbitrario y vulnerante   para el profesor por que empuja a perder el derecho a la 

estabilidad laboral y aun trabajo decente, reduce su bonificación mensual, por 

ruralidad y frontera, no accede a la superación profesional y un estado de salud 

emocional contradictorio. (Garcia, 2018) Esta enfermedad tiene efectos severos 

que repercute en  la intensificación del trabajo que lleva al estrés laboral en los 

docentes, por ende se debe propiciar ante los legisladores una iniciativa de ley 

donde el proceso de racionalización mejore todas las condiciones laborales al 

magisterio nacional y de la UGEL el Collao para así de esa manera mejorar y valorar 

la calidad de la educación de los estudiantes. 

La información recabada a través de las entrevistas realizadas a los profesionales 

expertos abogados en materia laboral, miembros de comité de racionalización y 

otros profesionales de la materia, de similar caso la mayoría opinan de que la 

aplicación de la  ley 29944  y la resolución viceministerial N° 142-2021 tiene carácter 

vulnerante frente a los derechos laborales de los profesores que han sido afectados 

a muchos profesores del ámbito de la UGEL el Collao en su  aspecto 

socioemocional, salud, estabilidad laboral, bonificación por ruralidad y de frontera 

poniendo en peligro su estatus económico y nivel familiar, así mismo es necesario 

precisar que el Ministerio de Educación no debe orientar o adoptar normas 

excepcionales en tiempos de pandemia toda vez que todo los proceso referente al 

magisterio son paralizados todo tipo trabajo presencial y para dar continuidad debe 

priorizar acciones concretas según el trabajo virtual para el momento, de tal manera 

de que no exista la transgresión normativa. 

Hecho el análisis de fuentes documentales recabados como medios probatorios de 

aquellos profesores afectados con el proceso de racionalización durante el año 

2021 son perjudicados y aplicados la norma técnica de manera arbitraria por los 

miembros del comité. Según la tabla 6  donde se evidencia de que el 7% 

equivalente a 85  profesores de la UGEL el Collao son excedentes y afectados con 

proceso de racionalización en los niveles primaria y secundaria por falta de metas 

de atención de estudiante de cada institución educativa. Por esta razón muchos 

profesores son perjudicados con el proceso donde se les vulneró su derecho a la 

estabilidad laboral y su estatus  familiar. 
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Para finalizar este rubro se llega a la siguiente conclusión: referente a la Ley 29944 

según fuentes referenciales recabados, se muestra que dicha norma vulnera ciertos 

derechos al magisterio nacional  en los procesos de contrato nombramiento 

reasignación, racionalización, evaluación de desempeño, encargo directivo y en 

medidas disciplinarias de sanción la misma que tiene una cierta coincidencia con 

trabajos recados de (Salas 2019), (Minaño 2016). 

Referente a RVM 142-2021 cabe precisar que su aplicabilidad en tiempos de 

emergencia sanitaria es vulnerante en cuanto al derecho laboral, sin embargo no 

se recabado trabajos y fuentes respecto al marco legal pero si existe alguna 

coincidencia el trabajo docente en tiempos de covid según (Fragua & Felicetti 

2020), (Huanca, 2020). 

En cuanto a la vulneración de derechos laborales del profesor,  es un tema que 

afecta al sistema educativo nacional e internacional poniendo en peligro la 

estabilidad laboral según fuentes de trabajos recabados, tienen cierta coincidencia 

con (Magaly, 2020), (Rodriguez & Delgado 2018)  
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CONCLUSIONES 

La aplicabilidad de la ley N° 29944 y la Resolución viceministerial N° 142-2021-

MINEDU es vulnerante en relación a los derechos laborales de los docentes 

nombrados de la UGEL el Collao  durante el año 2021 por contravenir la 

constitución política del Perú y otras normas nacionales e internacionales 

reglamentadas en Organización Internacional del Trabajo. 

El proceso de racionalización docente ejercida durante el año 2021 con la norma 

excepcional materia de estudio en tiempos de estado de emergencia sanitaria ha 

transgredido la Resolución Viceministerial  N° 307-2019-MINEDU, que actualmente 

esta en plena vigencia, su procedimiento se caracteriza por ser flexible  según su 

realidad y para dicho proceso existe la participación plena de actores educativos en 

sus distintas etapas. 

Los miembros de comité de racionalización docente de la Unidad de Gestión 

Educativa Local el Collao 2021 han actuado de manera arbitraria en el proceso y 

por desconocimiento normativo reubicaron de manera forzada a 80 docentes a 

instituciones educativas dispersos e inhóspitos donde existen vacantes, 

perjudicando en cuanto a su estabilidad laboral y su estatus familiar por ende deben 

ser sancionados administrativamente a pesar de estar en estado de emergencia 

sanitaria declarado por el gobierno. 

El proceso de reubicación o racionalización de docentes consiste en 

desplazamiento del docente de una plaza en el cual fue nombrado a otra distinta 

de manera temerosa por no perder la estabilidad laboral afectando al profesor en 

cuanto a su estado de salud emocional, corte a bonificaciones  por ruralidad y de 

frontera, la no superación de formación profesional a falta de medios de 

comunicación y sobre todo el abandono familiar. En tanto toda la problemática tiene 

trascendencia nacional y local. 

El ministerio de educación a través del DITEN a adoptado generar otras normas 

excepcionales por estado de emergencia sobre el proceso de racionalización 

docente, esta actuación nos demuestra de que  no valora y defiende el derecho 

laboral del profesor mi mucho mas el derecho a la educación gratuita de calidad 

para todo los estudiantes de Educación Básica de nuestro país. Por lo tanto dicha 

norma excepcional debe ser derogada. 
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RECOMENDACIONES 

 

La titular de Unidad de Gestión Educativa Local el Collao y los integrantes de los 

comités de racionalización deben tener un amplio conocimiento  del marco 

normativo, para evitar vicios posteriores que implique en su actuación a un 

procedimiento administrativo sancionador. 

La dirección técnica normativa del ministerio de educación no debe propiciar a 

generar normas complementarias a pesar de la norma matriz existente en materia 

de racionalización docente y peor en un estado de emergencia sanitaria. 

A los congresistas del país, proponer  una iniciativa de ley donde el proceso de 

racionalización y otros proceso respecto al magisterio mejore las condiciones 

laborales de los profesores a nivel nacional. 

A los estudiantes de derecho de distintas universidades del país propiciar e 

incentivar hacia el trabajo de investigación en materia laboral en sector educación 

por carecer fuentes de información de trabajos de esa naturaleza.  
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ANEXOS 
 

MATRIZ DEL PROYECTO DE INVESTIGACION 
TITULO : Vulneración de derechos laborales de profesores en el marco de la ley 29944 y Resolución Viceministerial 142-2021 Ugel Collao 2021 

PROBLEMA OBJETIVOS HIPOTESIS VARIABLES DIMENSIONES INDICADORES METODOLOGIA 

PROBLEMA 

GENERAL 

¿De que manera la  

Ley N° 29944 y RVM 

N° 142-2021 

vulnera los 

derechos laborales 

de profesores en la 

Ugel el Collao 2021? 

OBJETIVO 

GENERAL 

Demostrar la 

aplicabilidad de la  

Ley N° 29944 y RVM 

N° 142-2021 

vulnera los 

derechos laborales 

de profesores en la 

Ugel el Collao 2021 

 

HIPOTESIS 

GENERAL 

la Resolución 

Viceministerial N° 

142-2021 es 

vulnerante en 

cuanto a su forma y 

fondo normativa 

que afecta los 

derechos 

fundamentales y 

laborales de los 

profesores en la 

Ugel el Collao 2021. 

Esta problemática 

tiene una 

connotación 

meramente social. 

VARIABLE 1 

La ley 29944 y 

la Resolución 

Viceministerial 

N° 142-2021 

 

 

1.1. Transgresión 
del marco 
legal 
normativo 
 

1.2. La Expansión 
de la 
pandemia. 
 

1.3. Ingreso a la 
carrera 
publica 
magisterial. 
 

1.4. Término de la 
relación 
laboral en su 
IE. 
 

 

1.1.1 Inadecuada 
aplicación de 
la norma. 

 

1.2.1. normatividad 

orientada al 

contexto. 

1.3.1. proceso de 

nombramiento 

docente 

1.4.1  proceso de 

racionalización 

docente 

 

 

TIPO DE 

INVESTIGACION: 

Cualitativa. 

 

DISEÑO DE 

INVESTIGACION: 

No experimental. 

POBLACION 

- Constituidos 
por los 
docentes y 
miembros de 
la comisión. 

 

TAMAÑO DE 

MUESTRA 

- Conformado 
de 8 expertos  
miembros, 12 

   VARIABLE 2  

 

2.1. derechos 

laborales 

 

2.1.1 Derecho a una 

plaza de 

nombramiento 

docente 



  

 

vulneración de 

derechos 

laborales 

2.2. Derecho al 

Trabajo 

 

2.3. Beneficios e 

incentivos de 

ruralidad y EIB 

2.2.1 Protección 

del 

trabajador 

2.2.2 Inestabilidad 

laboral 

2.3.1  Asignación por 

multigrado, 

ruralidad, y EIB 

docentes 
afectados. 

 

TIPO DE MUESTRA 

- Muestra al 
azar simple 
 

TECNICAS DE 

INVESTIGACION: 

- Encuesta 
- entrevista 
- Análisis 

documental 
INSTRUMENTO: 
- Guía de 

entrevista 
- Guia de 

encuesta 
- Fuentes 

documentales 

PROBLEMAS 

ESPECIFICOS 

 ¿De que 
manera afecta 
la ley de 
proceso de 
racionalización 
en el estado 
socioemocional 
y económico de 
profesores de la 
ugel el collao 
2021? 
 

OBJETIVOS 

ESPECIFICOS 

 Describir el 
grado de 
afectación de la 
ley de 
racionalización 
en el estado 
socioemocional 
y económico de 
profesores de 
la Ugel el Collao 
2021  
 

HIPOTESIS 

ESPECIFICO 

 La aplicación de 
la Resolución 
viceministerial 
N° 142-2021-
Minedu posee 
un alto grado 
de afectación 
socioemocional 
en la labor 
diaria de los 
profesores que 
forma parte a la 
perdida de sus 
derechos y sin 
miras a la 
superación 
profesional. 

   

 

 



  

 

GUIA DE ENTREVISTA 

 



  

 

 

 



  

 

GUIA DE ENCUESTA 

 



  

 

 



  

 

VALIDACION DE INSTRUMENTOS POR EXPERTOS 

 



  

 

 



  

 

 



  

 

 



  

 

 



  

 

 



  

 

AUTORIZACION PARA APLICAR LOS INSTRUMENTOS 

 

 



  

 

ENTREVISTA APLICADO A EXPERTOS 

 



  

 

 



  

 

 



  

 

 

 



  

 

ENCUESTA APLICADO A DOCENTES AFECTADOS 

 



  

 

 

 



  

 

 

 

 



  

 

 

 



  

 

FUENTES DOCUMENTALES 

 



  

 

 



  

 

 



  

 

 



  

 
 



  

 

 



  

 

 



  

 

 



  

 

 

ACTOS ADMINISTRATIVOS DE RACIONALIZACION  
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